
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-WJ-DJCPTE-G-13 D on 6 Y 59 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de octubre de 2013, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, la escritura pública de 

escisión de la compañía FÁBRICA DE ENVASES $. A. FADESA y la creación como efecto de la escisión de las compañías 

INBUDACORP S.A, y MULTIPLINTEC S.A. habiéndose presentado copías de la referida escritura, fa misma que reúne los requisitos 

de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías ha emitida informe favorable N? SC.¡CI, DD!.G.13,384 de 19 de 
noviembre de 2.013 y el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable No. 
SC-ly-DJCPTE-G-13-1483- de 26 de noviembre de 2.013, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-08398 
de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DAH-G-2011-0108 de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la escisión de la compañía FÁBRICA DE ENVASES $. A. FADESA así como la 

creación, por efecto de la escisión, de las compañías INBUDACORP S.A, y MULTIPLINTEC S.A, ambas con domicifio en la ciudad 

de Guayaquil, y con capitales suscritos de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 10.000 

acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Guayaquí'. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Primero y Quinto del cantón Guayaquíl, tomen nota af 
margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de Constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución y sienten las razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la escisión de FÁBRICA 

DE ENVASES S.A. FADESA constante en la indicada escritura pública junto con la presente Resolución y tome nota de tal 
inscripción, al margen de la inscripción de la escritura de Constitución de la misma; b) inscriba la creación de las compañías 
INBUDACORP S.A, y MULTIPLINTEC S.A como efecto de la escisión antes descrita; y, c) cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro, El Registrador archivará una copia de la escritura y devolverá las restantes con la razón de las 
inscripciones que se ordenan. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba las transferencias de 

dominio que realiza la compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA en favor de las compañías INBUDACORP $.A,, y 

MULTIPLINTEC S.A, de los inmuebles constantes en la referida escritura pública que se aprueba por la presente Resotución y 

siente razón de estas inscripciones, y que el Registrador de la Propiedad del cantón Mejía, Provincia del Pichincha, inscriba la 
transferencia de dominio que realiza la compañía FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA en favor de la compañía MULTIPLINTEC 
S.A.., de los inmuebles constantes en la referida escritura Pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
estas inscripciones. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, on Guayaquil a — 27 NOV 2013 

Eat dos 
Ab. Victor Anchundia Places 
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